
ESPACIO EXCLUSIVO PARA 
STICKER DE DECEVAL

FORMATO DE TRASPASO DE ACCIONES A TÍTULO DE DONACIÓN
F-ME-GQ-323 V7.0

3. DATOS DE LA DONACIÓN

5. FIRMAS

DONATARIO BENEFICIARIO REAL O REPRESENTANTEDONANTE O REPRESENTANTE

2. INFORMACIÓN DONATARIO BENEFICIARIO REAL

1. INFORMACIÓN DONANTE

Nombres y apellidos / Razón social

Tipo de documento *

Nombres y apellidos:
Número de documento de identidad :

PAPCC

Emisor de las acciones 
(objeto de la operación)

Información del Tutor Representante Legal o Apoderado

NIT

Tipo de acción

Preferenciales

Ordinarias

Si la cantidad de las acciones a donar 
multiplicado por el valor unitario de la 
acción (valor BVC o Intrinseco)** supera los 
50 SMLV se debe anexar insinuación 
notarial o autorización judicial***.

Nombres y apellidos / Razón social

CC CE

NUIP

Cantidad de acciones a donar
(En números enteros)

Nombres y apellidos / Razón social

Información del Tutor Representante Legal o Apoderado 

CC CE PAP NIT

TI NUIP PAP NIT

Tipo de documento *

Tipo de documento * Número de documento

“Garantizo la veracidad de la información aquí suministrada  y asumo la responsabilidad que pueda implicar la información que no 
corresponda a la realidad, conforme a las normas colombianas sobre la materia”.

Manifiesto que los documentos adjuntos en copia simple son fiel copia tomada del original*. Para los documentos en trámite  manifiesto que los 
mismos corresponden a documentos legitimos en proceso de expedición por la entidad competente de acuerdo a la normatividad colombiana 
Circular 222 del 13 de diciembre de 2016 expedida por la Registraduria Nacional  del Estado Civil, por ello eximo a Deceval de toda 
responsabilidad en caso de faltar a la verdad y/o se ocasionen perjuicios a terceros.
* La manifestación no aplica para poderes.         

4. MANIFESTACIÓN

FIRMA OBLIGATORIAFIRMA OBLIGATORIA

CC CE PAP

Número de documento de identidad :

Número de documento

**VALOR EN BVC / INTRINSECO: El valor INTRINSECO corresponde a emisores que NO cotizan en la Bolsa de Valores de Colombia
(BVC) el cual es suministrado directamente por el emisor / El valor en BVC de emisores que SI cotizan es suministrado en
www.bvc.com.co.
*** En la autorización judicial cuando se estipula la intención para realizar la donación de los bienes de un incapaz, debe hacerse
referencia al artículo 93 de la Ley 1306 del año 2009 y el artículo 304 del Código Civil Colombiano.

HUELLA 
OBLIGATORIA

HUELLA 
OBLIGATORIA

Nombres y apellidos:

Nombres y apellidos / Razón social Tipo de documento * Número de documento

Número de documento

TI NITCE


